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Atendiendo la comunicación remitida por el apoderado demandante, respecto al 

requerimiento realizado por el Despacho, con el ánimo de dar celeridad a la 

corriente causa y trabar en debida forma el contradictorio con DIEGO 

ALEXANDER GRACIANO MONTOYA; se ordenará oficiar a la Cárcel COPED 

PEDREGAL, a fin de que a través de un funcionario inscrito al Centro de Servicios 

Administrativos del Centro Penitenciario, se realice la notificación personal de la 

corriente demanda Verbal de Declaración de Existencia de Unión Marital de 

Hecho y Consecuente Existencia y Disolución de Sociedad Patrimonial Entre 

Compañeros Permanentes, incoada por JOSÉ RAÚL PATIÑO RODRÍGUEZ, 

frente a los herederos determinados e indeterminados de la causante MARÍA 

RUBIELA MONTOYA MONTOYA, siendo uno de los primeros de ellos el referido  

DIEGO ALEXANDER, como hijo de la de cujus; debiéndose remitir copia de la 

demanda y anexos junto con el auto que admite la demanda; haciéndole saber si 

es voluntad del privado de la libertad, GRACIANO MONTOYA por conducto de 

un apoderado de oficio, se represente sus intereses dentro de la corriente causa. 

Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  

JUEZ 
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